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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
Ciudad de ¡,,léxico a

1 3 NoV 20ti
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de lMéxico, con fundamento en los arlículos 5 fracciones ly Xl,6 fracción lV '15 BIS 4
fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambienlal y del
Ordenamienlo Territorial de la Ciudad de L/éxico, 4 fracción lV 52 fracción I y 101 primer párralo de su
Reglamentoi habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-492-SoT-
202 relacionado con la denuncia presenlada ante este Organismo descentralizado, emite la presente
Resol,rción considerando los siguienies --.----

ANTECEDENTES

Con fecha 20 de febrero de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transpareñcia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuenlas de la Ciudad de IVIéx¡co, ejerciendo su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confdencial, denuncia anle esta
lnstitución presuntos incumplimientos en materia ambenlal (ruido y emisión de partículas a la atmosfera) por
las actividades de obra que se realizán en calle Porfirio Diaz número 66. Colonia Noche Buena. Delegación
Benilo Juárez; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 27 de febteto de 2017

Para la atencióñ de ¡a denuncia presenlada, se realizaron: reco¡ocimientos de hechos, solicitudes de
información y se informó a la persona denunciante, en términos de los articulos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25
kacciones l, lV V, Vlll y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamienlo
Teritorialde la Crudad de l\réxico, así como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y vALoRACIÓN DE LAs PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia amb¡ental (ruido y emisión de
parlículas a la almosfera) como es: la Ley Ambienlal de Protección a la Tierra en la Ciudad de N4éxico y la
Norma Ambiental para la Ciudad de [réxico NADF-005-A[,] BT-2013

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la norrnatividad aplicable, se tiene lo
siguiente

1.-En maler¡a ambiental(ruido y em¡3ión de padículas a la atmosfera)

Derivado de los reconocimienlos de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad, se constató un
predio delimitado por vallas publicitariás, al inlerior se realiza una obra nueva, en la cual se están
desplañtando 8 sótanos, no se apreciá construcción sobre nivel de banqueta, al momento no se percibían
emisiones sonoras ni partículas al ambiente, toda vez que no se enconkaba operando maquinaria al iñteaior
del predio, se observa un letrero con los datos del Registro de l\¡anifestación de Construcción fipo B folio
FBJ-00414-15

El apoderado legal de la empresa desarrolladora, a efecto de acreditar las actividades de obra que se
realizan e¡ el predio, presentó las siguientes documenlales:
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Al respeclo, La Direccióñ de Estudios, Dictámenes y Peritajes de Ordenamienlo Terrilorial de está
Subprocuraduria, realizó un estudio de emisiones sonoras en fecha 27 de abril de 2017, en el horario de
16:30 a las 16:42 horas, idenlificando qle las actividades de obra en el predio, constitLryen una fuenle
emisora que en las condiciones de operación presentes durante la medición acústica, generan un nivel de
fuenle emisora coregido (NFEC) de 69.46 dB, lo que excede e¡ 06.46 dB el lim¡te máx¡mo perm¡s¡ble de
63.0 dB(A) en el punto de denuncia (Pd) para el horario de las 06i00 horas a las 20:00 horas de conformidad
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1. Constancia de Alineamiento y número Oficial folio 00594 de fecha '12 de octubre de 2015.
2. Registro de lúanifestación dé Conslrucción bajo el número de folio FBJ-0041A-15, registrado én

fecha 30 de noviembre de 2015.
3. Memoria Descriptiva del Proyecto.
4. Certiflcado Unico de Zoniflcác¡ón de Uso de Suelo fol¡o 15994-151GOER15. de fecha 13 de marzo

de 2015.
5. Programa Calendar¡zado de acciones ejecutadas para mit¡gar el ruido, entre los que se incluye

mantenimiento de los vehiculos en uso, veriflcación vehicular, y estudios de ruido semestrales, y
manifestando la reducción de maquinaria pesada.

con la Norma Ambiental NADF 005 Al\r1BT-2013

permisibles

Al respeclo, la desarrolladora presentó nuevamente un Programa Caleñdarizado de acciones para la
mitigación del ruido, entre los que se incluye el cronograma de actividades de la maquinaria pesada, la
reducción de la misma, colocación de vallas perimefales, asícomo la evaluación y mantenimienlo trimestral
de la maquinaria

En fecha 06 de septiembre de 2017, se realizó llamada telefónica a la persona denunciante, en la que
manifestó que ya no quería que se midiera el ruido, ya que este es muy variable

Con la finalidad, de que disminuyeran las molestias generadas por el ruido, esta Entidad informo a la
desarrolladora sobre los incumplinientos que se estaban preseñtando, por lo que se solicitó nuevamenie
presentar el programa calendarizado de las aclividades de miligación, a fin de respetar los límites máximos

Derivado de un úllimo estudio de emisrones sonoras, se conslató que desde el punto de referencia, las
emisiones sonoras habían disminurdo, ya que la fuente emisora en las condiciones de operación presenles
durante la medición acústica, generan un nivel de fuente emisora corregido (NFEC) de 65.70 dB, lo que
ercede en 00.70 dB el lim¡te máximo permisible de 65 0 dB(A) en el punto de referencia (Pr) para el
horario de las 06 00 horas a las 20:00 horas de conformidad con la Norña Ambiental NADF-005-A[,BT-
2413

Cabe señalar qire el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expedienle en elque se actúa, se realiza de conformidad coñ los artículos 21 segundo párafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambieñtal y dél Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lvéxico, 90
fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción Il y 403 del Código
de Procedimienlos Crviles para la Ciudad de l¡éxico, de aplicación supletoria
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RESULTADO DE LA INVESTIGACION

En el predio ubicado en calle Pollrio Díaz número 66, Colonia Noche Buena Delegación Benito
Juárez, se rcaliza la construcción de una obra nueva, conformada por el desplante de I sólanos,
cuenta con letrero con los datos del Registao de t\¡anifeslación de Construcción Tipo B fo¡io FBJ'
00414-'15, se constató la emisión de ruido generado por las actividades de obra

son intermitentes, por lo que ya no es de su interés la med¡ción del ruido de la obra

La presente resolución, únicameñle se circunscribe al análisis de los hechos admilidos para su investigación
y al esludio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resullado de la
misma se emile en su contexto, independientemenle de los pfocedimientos que s!bstancien olras
autoridades én el ámbito de sus respect¡vas competencias

En virlud de lo expuesto, de conformidad coñ los artículos citados en el primer párafo de este instrumento
es de resolverse y se

.-.RESUELVE....

ritonal de la Ciudad de L4éxlco ---- .----------

2. Las emisioñes de ruido generadas por las actividades de obra que se realizan en el predio,
disminuyeron; el desarrollador realizó acciones de mitigar las sumisiones (manlenimienlo y reducción
de la maquinaria y colocación de vallas). La persona denunciante refirió que las em¡siones de ruido

*"É

\

PRIMERO.- Téngase por concluido el éxpediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 fracciones lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordeñamiento Terr¡lorial de la

Ciudad de México. ---
SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a Ia persona denuncianle

TERCERO.- Remílase el expediente en el que se aclúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos para su

archivo y resguafdo

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio l\¡árquez, Subprocurador de Ordenam¡ento Terilorial de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamienlo
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